
LUCERO & LUCERO

ABOGADOS

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR:

CASO N° 0635-11-EP

Nosotros, Juan Carlos Cruz Castellano, Cl: 1713437646, estado civil casado; Xavier
Leonardo Cabezas Grey, CC: 1715133045, estado civil divorciado; Johnny Fernando
Qu.shpe Plaza, CC: 1710916717, estado civil soltero; Cesar Roberto Zapata Carrera
T™*17143324"' eStad° ClVÍ' casado; Efraín Orlando Tumbaco Jaramillo, CC-'
1709222184, estado civil casado; Marco Vinicio Chicaiza Manangon, CC: 1713982187
estado cvil soltero; Segundo Rodrigo Ulco Toapanta, CC: 1708221542, estado civil'
casado; Darwin Vicente Vinces Ríos, CC: 1103379101, estado civil casado; Carlota
Jazmín Báez Valdivieso, CC: 1308303898, estado civil casada; Santiago Humberto
Alomoto Herrera, CC: 1716654882, estado civil soltero; José Chuquimarca Anago,
CC: 1714571740, estado civil soltero; Hilda Beatriz Velasco Landaverea, CC-
1712994811, estado civil casada; Christian Guillermo Montenegro Padilla, CC-
1713193025, estado civil casado; Cesar Augusto Feijoo Cely, CC: 1712854767 estado
Civil casado; Cesar Daniel Sisalema Robayo, CC: 1713387882, estado civil casado;
Mana del Carmen Plaza Vilatuña, CC: 1713278149, estado civil casada; Mónica
Carolina Angamarca Cela, CC: 1719119750, estado civil casada; Juan Pablo Jácome
Hernández, CC: 1707019657, estado civil casado; Christian Oswaldo Uvidia
v.ollahuazo, CC: 1103382907, estado civil soltero; Miguel Humberto SalazarjCaias
CC^_1ZJ585Q^4> estado civil soltero; Roberto Arturo Lucas CórdovaTcC?
1309128864, estado civil casado; Pedro Pablo Tubay Parrales, CC: 1308534179
estado civil casado; Luis Alberto Villarreal Muñoz, CC: 1714438072, estado civil
casado; Roberto Henry Córdova Freiré, CC: 1710735216, estado civil casado; Sandra
El.zabeth Cevallos Taipe, CC: 1713013926, estado civil casada; Robert Stalin
Calderón Morales, CC: 1713642336, estado civil divorciado; José Samuel Pujota
Catucuango, CC: 1002348132, estado civil casado; Marlene Pamela Mayorga
Palacios, CC:1714869631, estado civil casada; Marco Antonio Mayorga Palacios, CC:
1712240504, estado civil casado; Wilson Pablo Nogales Sornoza, CC: 1714061031
estado civil casado; Nelson Joselito Miranda Jaramillo, CC: 1714287354, estado civil
divorciado; Miryam Lisandra Miranda Jaramillo, CC: 1713666814, estado civil casada-
Luis Gonzala Jara García, CC: 1715333827, estado civil casado; Víctor Hugo Baños
Zapata, CC: 1705522058, estado civil casado; Alfredo Javier Escobar Toapanta CC-
1715318364, estado civil soltero; Hugo Fernando Soria Vega, CC: 1713883195, estado
civil soltero; Víctor Vinicio Villegas Dutan, CC: 1714129317. estado civil casado-
Carlos Patricio Paspuel Heredia, CC: 1712769445. estado civil casado; Ricardo
Geovanny Chiriboga Narváez, CC: 1713250700, estado civil casado; Janneth Aracely
SrT^ESS CC: 1715351092' •**** ™« casada; Roberto Julio Espinel Muñoz,
CC: 1715248975, estado civil sortero; Alejandro Daniel Méndez González
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CC-1717774770, estado civil soltero; Luis Marcelo Quilumba Mina, CC: 1711725844,
estado civil casado; Cristhlan Daniel Ramón Pallango, CC: 1717079014, estado civil
soltero; Vinicio Fabián Naranjo Aguinaga, CC: 1712436912, estado civil soltero; José
Blas Cuchi Chillan, CC: 1712548567, estado civil casado; Theyby Nelson Alvarez
Torres, CC: 1712943198, estado civil casado; Henry Rubén Várela Paredes, CC:
1002365565, estado civil divorciado; Luis Fernando Carlosama Chachalo,
CC-1002484887, estado civil soltero; Pedro Luis Ambas Cañar, CC: 1709065005,
estado civil casado; Carlos Leónidas Oña Carrera, CC: 1719399295, estado civil
soltero; José Alberto Aldana Cruz, CC: 1714826797, estado civil soltero; Ménica del
Carmen Pallango Caicedo, CC: 1710864339, estado civil divorciada (esposa
trabajador); Fanny Elizabeth Villalba Ramírez, CC:1710185172, estado civil
divorciada; Mariana del Carmen Torres Muñoz, CC: 1710089697, estado civil soltera;
Octavio Ramiro Sulca Lamina, CC: 1704036308, estado civil vuido; David Stalin Jara
García, CC: 1715333819, estado civil soltero; Juan Carlos Romero Saldaña, CC:
1711977106, estado civil casado; Freddys Agustín Rosado Cevallos, CC: 1310157274,
estado civil divorciado; Nelson Elias Lucio Gabela. CC: 1719024364, estado civil
soltero; Hugo Aníbal Correa Analuisa, CC: 1705266490, estado civil casado; Jaime
Gerardo Criollo Pazmiño, CC: 1712716313, estado civil casado; Raúl Rene Molina
Herrera, CC: 1800184499, estado civil casado; Segundo Jorge Analuisa Bejarano, CC:
1803118692, estado civil soltero; Manuel Joselito Pusay Muyulema, CC: 0201243292,
estado civil casado; Luis Eduardo Espinosa Espinosa, CC: 1708901358, estado civil
casado; Manuel Mesías Paillacho Barrionuevo, CC: 1703715423, estado civil casado;
Iván Marcelo Reinoso Guerrero, CC:0912165925, estado civil casado; Grimmer
Juvencio Benavidez Mejía, CC: 1307596955, estado civil casado; Walter Agustín
Zambrano Chancay. CC: 1306496827, estado civil divorciado; Diego Fernando Erazo
Tapia, CC: 1714750609, estado civil casado; Jeason Eduardo Núñez Boada, CC:
1711014942, estado civil divorciado; comparecemos a nombre propio y de nuestras
familias como beneficiarios de! 15% de las utilidades liquidas no distribuidas por la
compañía CERVECERÍA ANDINA S.A FUSIONADA CON LA COMPAÑÍA CERVECERÍA
NACIONAL CN S.A.; y refiriéndonos a la acción extraordinaria ce protección CASO N°
0635-11-EP, en atención a nuestro derecho de petición protegido en e! numeral 23 del Art.
66 de !a constitución de !a República, a ustedes con todo comedimiento decimos:

1. DESIGNACIÓN DE PROCURADOR COMÚN:

Deconformidad con el Art. 37 del Código Orgánico General de Procesos y con fundamento
en el principio ¡NTER COMUNIS, designamos como procurador común al señor MIGUEL
HUMBERTO SALAZAR CAJAS, CC: 1710850924.

ANTECEDENTES:

1.1. Por petición de los comparecientes como ex trabajadores de las compañías
tercerizadoras y vinculadas con la compañía CERVECERÍA ANDINA S.A. (HOY
CERVECERÍA NACIONAL CN S.A). la DIRECTORAREGIONAL DELTRABAJO
Y MEDIACIÓN LABORAL DE QUITO. mediante Oficio No.
917012009OAAG000772 de 09 de junio del 2009. de solicitó al SERVICIO DE
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RENTAS INTERNAS inicie un proceso de investigación y fiscalización a la
compañía CERVECERÍA ANDINA S.A.

1.2. EL economista Carlos Marx Carrasco DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE
RENTAS INTERNAS, mediante Oficio No. 00409 de 06 de julio del 2009, da
contestación a la DIRECTORA REGIONAL DEL TRABAJO Y MEDIACIÓN
LABORAL DEL QUITO, haciéndole conocer el resultado de la investigación y
fiscalización a la compañía CERVECERÍA ANDINA S.A., y a las siguientes
empresa vinculadas y tercerizadoras BESTPEOPLE S.A., CF PEOPLE
PROVIDER SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.. INTERMEDIUM CÍA
LTDA., SEPROMI CÍA. LTDA., SERPOLAN C.A., SERVICIO TEMPORARIOS
INDUSTRIALES TEMPIN S.A., TECNILEXPER S.A. (ANTES SETRATEN S.A )
TOP LABORAL RECURSOS HUMANOS YSERVICIOS S.A. (MANPOWER)
TRATESA TRABAJO CONTEMPORÁNEO S.A., SOTEM SOLUCIÓN TEMPRAL
CÍA. LTDA.

13. Con Oficio No. 0332-MTE-UTMS-2009, de 22 de junio del 2009, la Dra. Belén
Jaramillo Alvarez DIRECTORA REGIONAL DEL TRABAJO Y MEDIACIÓN
LABORAL DE QUITO, remite todo el expediente relacionado con la reclamación
de utilidades de los trabajadores de CERVECERÍA ANDINA S.A., a la Abg Ana
María Juez DIRECTORA REGIONAL DEL LITORAL YGALÁPAGOS, para que
anexe esta reclamación a la reclamación de los ex trabajadores tercerizados de
la compañía CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.

1.4. De la certificación N°17246, conferida por la Registradora Mercantil del Cantón
Guayaquil, el 24 de noviembre del 2009, se desprende que la compañía
CERVECERÍA ANDINA S.A., mediante escritura otorgada eM7 de enero del
2007 ante el Notario Ab. Humberto Moya Flores, Notario XXXVIII DE
GUAYAQUIL, e inscrita el 01 de junio del 2007, autorizada por Resolución
Aprobatoria N°07-G-DIC-0001364, del INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
GUAYAQUIL, dictada el 1 de junio del 2007, se FUSIONO POR ABSORCIÓN
CON LA COMPAÑÍA DE CERVEZAS NACIONALES C.A.

15. Los comparecientes, el 02 de diciembre del 2010, concurrimos a la ciudad de
Guayaquil e invocando el principio ínter comunis, señalamos domicilio judicial y
comparecimos dentro de la acción de protección N°09312-2010-0893, que se
sustanció en primera instancia en el JUZGADO DUODÉCIMO DE LO CIVIL DEL
GUAYAS, a cargo del Dr. Pedro Iriarte Suárez.

16 olJLRCERA ^^ DE L0 PENAL Y DE TRÁNSITO DE LA CORTEPROVINCIAL DEL GUAYAS, conoció el recurso de apelación presentado en
contra de la sentencia dictada por el Juez Duodécimo de lo Civil del Guayas en
cuyo proceso fuimos tomados en cuenta concurrimos a la correspondiente
audiencia, presentamos nuestros alegatos yse atendieron nuestras peticiones '
de ampliación yaclaración, sin embargo no fuimos tomados en cuenta en la parte
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resolutiva de la sentencia dentro del Juicio N°982-2010. Dentro de esta acción
constitucional, al resolver nuestra ampliación y aclaración, en auto de 16 de
marzo del 2010, a las 16h00, la Corte señalo lo siguiente:

Sic... "III.- LOS RECURSOS HORIZONTALES: Debe precisarse que, únicamente los
escritos presentados los tres días posteriores (12 de marzo del 2011) ala notificación
(9 de marzo del 2011) con la sentencia de segunda yúltima instancia dentro de este
proceso constitucional ordinario de protección, pueden y deben tenerse como
recursos horizontales.- De modo que los escritos representados en los literales LL y
M, no merecen respuesta horizontal alguna dado su extemporaneidad. De donde
que, siendo el momentode resolver los recursos presentados en la especie la única
persona que oportunamente ha recurrido en ampliación o aclaración es la señora
JESSICA CUMANDA MARMOL BALSECA.- RECURSO DE ACLARACIÓN: La sentencia es
clara, inteligible v desarrolla todos los puntos sobre los que se trabó la litis. La
situación de los representados por dicha compareciente se aprecia de fs.5 de la
sentencia v a fs 228 del proceso, (tercer cuaderno procesal de segunda v última
instancia): por tanto no hav nada que aclarar.- RECURSO DE AMPLIACIÓN: Antes de
desarrollar este punto debe señalarse oue la señorita JESSICA CUMANDA MARMOL
BALSECA, comparece a fs.. 265 (segundo cuerpo procesal primer nivel) de los autos
con su petición de inclusión "Ínter alius", aunque lo hace con fecha 2 de diciembre
del 2010, a las 10H43; es decir cuandova se había dictado sentencia de primer nivel
a fs. 139 hasta la fs. 144 de los autos con fecha 26 de octubre del 2010. la cuai por
recursos horizontales se amplía a fs. 180 hasta fs. 181 v vta. con fecha 22 oe
noviembre del 2010 ( del primer cuaderno procesal del a quo): por lo oue no podría
ser tenida como "amicus curiae", por la limitación temporal de su comparecencia,
fuera de primera instancia, conforme a lo previsto en el inciso primero del Art. 12 de
la Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional. Sin embargo,
por loprevisto en el segundo inciso del artículo citado ibídem JESSICA CUMANDA
MARMOL BALSECA, porque si pudo v lo hizo al intervenir como "parte
coadyuvante" del accionado, v al haber identidad de pretensión, identidad de
acción , identidad en cuanto a las personas accionadas o a las que se dirige el
reclamo, el fallo favorable de las pretensiones de lostrabajadores de CERVECERÍA
NACIONAL CN S.A.. (Antes CERVECERÍAS NACIONALES C.A.). en el presente caso, le
favorecía también a la peticionaria de ampliación. EN VIRTUD DE LA ABSORCIÓN
QUE REALIZO LA CERVECERÍA NACIONAL AC. S.A. ACERVECERÍA ANDINA S.A. y en
razón de lo previsto del art 341 de la Codificación de la Lev de Compañías. Empero
deberá de hacer sus derechos en cuerda separada..."(Énfasis añadido}.

1.7. Mediante Oficio N° MRL-DRTSPG-2014-2923-O, de 20 de mayo del 2014. la Abg.
Ana María Dolores Martínez Zambrano DIRECTORA DE TRABAJO Y SERVICIO
PUBLICO DE GUAYAQUIL (E), da contestación a nuestro trámite N°
0072340UIO2013, en el que, entre otras cosas manifiesta:

"Cabe señalar que el Director Regional del Trábalo v el Ministro de relaciones Laborales,
respecto del pago a ex trabajadores de las utilidades de la empresa CERVECERÍA
NACIONAL S.A.. va se pronunciaron, tanto asi oue sus pronunciamientos fueron obieto de
diversas acciones constitucionales, las cuales a su vez han merecido sus respectivas
sentencias.



Por lo expuesto, de conformidad con «I articulo 21 dm I, i .Y n*,*^. de Garantía.

2. FUNDAMENTACIÓN:

rL<^ í 'a Ley 0rgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
pZ l T' í"SPOne que la Corte Constitucional podrá expedir autos para
Z«£ 'ntegralmen e la sentenc« • incluso podrá evaluar el impacto de las
mnri firar,! repa™lon fn ,as victimas ysus familiares; de ser necesario, podrámodificar las medidas. Las sentencias constitucionales deben ser cumplidas y
ejecutadas integralmente, en virtud de una plena yefectiva tutela de los derechos
S^o°naleS' SÓ'° "f9° de '° CUal Un proceso institucional puede darce porfinalizado según consta en el artículo 86, numeral 3, último inciso de la
Constitución de la República. e la

• La Corte Constitucional, ha señalado en varios fallos que los efectos de las
sentencias expedidas dentro de procesos de garantías jurisdiccionales, pueden
clasificarse de la siguiente manera:
a) Efectos Ínter partes, es decir, que vinculan, fundamentalmente alas partes del
proceso.

b) Efectos Ínter pares: una sentencia de esta naturaleza supone que la regla que
ella define debe aplicarse en el futuro, a todos los casos similares
c) Efectos ínter comunis: efectos que alcanzan ybenefician a terceros que no
habiendo s.do parte del proceso, comparten circunstancias comunes con los
peticionarios de la acción.

d) Estados de cosas inconstitucionales, por la cual ordena la adopción de
Se lúteTa ' Pr°9ramaS qUe benefiCÍan apersonas «H» no interpusieron la acción

L¿'!eh9rdad 7^ de conformidad «" '° Pristo en la Constitución de laRepública, se fundamenta en el respeto a la Constitución yen la existencia de
competentes •CaS PreVlaS' ClamS' PÚb'ÍCaS VaP'ÍCadaS P°r laS aut°ndades

riSUPf!' !3 C°rte Constituci°nal. en relación a este derecho se ha
pronunciado de la siguiente manera:

esladVcT^^^f,r6PTn,a 6' etemen'° eSenCíal yP3*"™* «*>" <*"<«> le un
»rl « * der6Ch0S yJUS,ída'la Cual 9aranfea ante ,od° ^ respeto ala norma*"T aS' Tm° una con^ncia. jurídicamente ordenada una certeza sobre el derec™
aTu lo se orevé o3 í™ " reCOnoCim'e"<° *la •****< * ,a sltuacdn K¿TSSaquello se prevé que las normas que formen parte del ordenamiento jurídico será aoLcada
Tech^ riC'ert0S "neam'en,OS qUe 96neran ,a «*« « respetoTloí PZ5"derechos yd.sposraones consagrados en el texto constrtuconal...•« Pnnc,p,os,

iSüS Constitucional *' Ecuador. SENTENCIA N°030-15-SIS-CC CASO N° 007R 13 i<5Corte ConsMuaonal del Ecuador SENTENCIA N< 376-17 S¡P CC cIs^O n^-IS-Ip



El principio "stare decisis" ha sido desarrollado por la Corte Constitucional en
varias de sus sentencias, en tal sentido, a través del precedente jurisprudencial

obligatorio N.° 001-10-PJOCC, este Organismo se ha referido a los efectos
jurídicos de la jurisprudencia y su relación con el derecho a la segundad jurídica
a partir de la vigencia de la Constitución del 2008, de la siguiente forma:

24- La ausencia de lineas jurisprudenciales, reglas para determinados escenarios
constitucionales fue una constante en la historia jurisprudencial constitucional ecuatoriana
Como consecuencia, se lesionaron diariamente los derechos a la igualdad y seguridad jurídica

a partir una fuente del derecho que recibió tradicionalmente el calificativode secundaria o de
conocimiento (...).
26- Esta situación cambió en la Constitución de la República del 2008 y se reconoció que el

concepto de fuente no es exclusivo de la ley en sentido formal, puesto que existen otras tantas
manifestaciones que no provienen necesariamente del parlamento ni del Estado en general
pero que reúnen las condiciones para la generación de derecho objetivo
27- La Constitución vigente finalmente reconoce de manera expresa el principio stare decisis
en el articulo 436 numerales 1 y 6 de la Carta Fundamental El conocido principio srare decisis
se ha entendido como aquél deber de las juezas y jueces de adherirse a lo decidido por ellos
mismos en el pasado o por las juezas y jueces superiores de la misma jurisdicción, o dicho
en otras palabras, en virtud de este principio, el juez debe decidir de acuerdo a lo resuelto en
el pasado y no contradecir lo decidido sin una razón poderosa debidamente fundamentada

El Art. 341 de la Ley de Compañías en su parte pertinente dice: "...La compañía
absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la absorbida y asumirá, por este

hecho, las responsabilidades propias de un liguidador respecto a los acreedores
de ésta..", en el presente caso este hecho se verifica con la certificación

N°17246, conferida por la Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de

noviembre del 2009, del que vendrá a vuestro conocimiento que la compañía
CERVECERÍA ANDINA SA, mediante escritura otorgada el 17 de enero del
2007 ante el Notario Ab. Humberto Moya Flores, Notario XXXVIII DE
GUAYAQUIL: e inscrita el 01 de junio de¡ 2007, autorizada por Resolución

Aprobatoria N°07-G-DIC-0001364, del INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
GUAYAQUIL, dictada el 1 de junio del 2007, se FUSIONO POR ABSORCIÓN
CON LA COMPAÑÍA DE CERVEZAS NACIONALES C.A.

Del informe de la investigación y fiscalización practicada por el SERVICIO DE
RENTAS INTERNAS, conforme se demuestra con el Oficio No. 00409 de 06 de
julio del 2009, suscrito por el economista Carlos Marx Carrasco DIRECTOR
GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS del que se desprende que
la compañía CERVECERÍA ANDINA S.A, ya las siguientesempresas vinculadas
y tercerizadoras BESTPEOPLE SA, CF PEOPLE PROVIDER SOLUCIONES
EMPRESARIALES SA. INTERMEDIUM CÍA. LTDA SEPROMI CÍA. LTDA.,
SERPOLAN C.A., SERVICIO TEMPORARIOS INDUSTRIALES TEMPIN SA,
TECNILEXPER S.A. (ANTES SETRATEN S.A). TOP LABORAL RECURSOS
HUMANOS Y SERVICIOS S.A. (MANPOWER). TRATESA TRABAJO
CONTEMPORÁNEO SA. SOTEM SOLUCIÓN TEMPRAL CÍA. LTDA., durante
el periodo comprendido entre los años 1994 al 2007, generaron utilidades que no
fueron distribuidas a sus trabajadores tercerizados, se establece la existencia de
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ZLfl^ii" 1'T- !SfiíS25 yexiaible-,oda vez <>ue 8«*™ derechos queInfL.6 resPe,ados de manera obligatoria, yen caso contrario, pueden ser
reclamados como en efecto lo estamos haciendo.

* de" SS^ÍJS^T?ta míSma "nea de Criteri0 la Corte Constitucional« It£Z¡ rffln,e"d0Se al efect0 ">**''comunis dentro del CASO N°0028-12-IS, ha dictado la SENTENCIA N°030-15.SIS.CC,

uní!™!!..3 ""I '°8 derecho8 Barantbados en esta sentencia no deben limitarse

a3o? C,rcuratenc'as •—* con ta. peticionarios de .a Ík&T.'ZS.

- Siguiendo esta línea de pensamiento la Corte Constitucional ha señalado en su
jurisprudencia -sentencia N.» 030-15-SIS-CC. emitida dentro de "a causa N'
E2¡tt¿Z£g "*" "* *" '°S "»«- da ^"tias

3. PETICIÓN:

d^umemafoue L"1°™* T** d6 manera Sucinta' Justificad°s ™•» P~ebaesSnS ! i acompaña yal amparo de los fundamentos de derecho invocados
Z££T d «""Parecientes compartimos la misma situación de hecho con los
Sn T 'P0rqUe hem0S Sufrid0 la misma vulneración de derechos constrtucionalis
tS£^^£^A»«^ ,a **" ff absorcion^tsNACIONAl rwQA/r ANDINA SA, (Nuestra ex empleadora) y CERVECERÍA
¡fs^o^gajf^ss^-«^identidad dei deudor °acd°"ad°

Del análisis de nuestra petición que se servirán realizar señores Jueces tomando en
EP tódaT ENTENC,A N°141-18"SEP-CC dictada dentro de. CASONASH-EP. todavía no se encuentra ejecutoriada ni ejecutada integralmente, en observancia la

^¿Í^^^°¡eSZ^3°^^ CA*> N"0028,2,S" de*do aoue ios
pudiesen existir personas que encocándose en te m™ !? =fT.*5 *'°S accionan"*. toda vez que
reciban un trato diferencio. es^ConeeZZ^^T^: £25 yque P°r no haber demandado



regla jurisprudencial4 de interpretación constitucional de efecto inter comunis5, al dejar
demostrado que también existe a nuestro favor una obligación clara, expresa y
exigible toda vez que genera derechos que deben ser respetados de manera
obligatoria. PEDIMOS que en garantía de nuestro derecho a 'a tutela mdicial efectiva,
se sirvan aplicar en el presente caso los efectos inter comunis de la SENTENCIA N°141-

18-SEP-CC, dictada dentro dei CASO N°Q635-11-EP, a favor de los comparecientes en

nuestras calidades de ex trabajadores de la compañía CERVECERÍA ANDINA SA

FUSIONADA con la accionada CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en los correos electrónicos
dr.lucero@vahoo.com.mx remigiosacoto@icloud.com noemynavarro(5)qmailcom

Autorizamos expresamente al DR. CARLOS ALBERTO LUCERO PILAMUNGA, DR.
REMIGIO XAVIER SACOTO AGUILAR y ABG. NARCIZA NOEMÍ NAVARRO ORTIZ, para
que en forma individual o conjunta realicen toda gestión y suscriban cuanto escrito
consideren necesario en defensa de nuestros intereses dentro de la presente acción
constitucional.

AVARRO O.

92-47 F A

DR. REMIGIO SACOTO A
REG: 8775 CAP

{* . SECRETARÍA GENERAL
^S&í&SSr DOCUMENTOLOGÍA
Recibido el dio de hoy

¡íi:í3í::: .
Anexos: ...C'Á?. jSí?J?m

?» SfCtFTWU fsFMMÜi'

4 Corte Constitucional del Ecuador. SENTENCIA N°001-10-PJO-CC "La Constitución vigente finalmente
reconoce de manera expresa el principio stare decisis en el articulo 436 numerales 1 y 6 de la Carta
Fundamental El conocido principio stare decisis se ha entendido como aquel deber de las juezas y jueces de
adherirse a lo decidido por ellos mismos en el pasado o por las juezas y jueces superiores de la misma
jurisdicción; o dicho en otras palabras, en virtud de este principio, el juez debe decidir de acuerdo a lo resuelto
en el pasado y no contradecir lo decidido sin una razón poderosa debidamente fundamentada. La institución
stare decisis el quieta nom moveré, significa: estar a lo decidido y no cambiar lo establecido"
5 Corte Constitucional del Ecuador, CASON°0041-13-AN La Corte Constitucional ha señalado en su
jurisprudencia - sentencia N.° 030-15-SIS-CC emitida dentro de la causa N 0028-12-IS- que los efectos
ínter comunis en los procesos ae garantías jurisdiccionales, son aquellos" . efectos que alcanzan y benefician
a terceros que no habiendo s'do parte del proceso comparten circunstancias comunes con los peticionarios
de la acción"
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